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DOCTORA NORMA THOMPSON BARAHONA 
NOTARÍA NOVENA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CcoD-2014-09-01-09-P1211 . 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“SERVICIO TURISTICO GUDINO CÍA. 

LTDA. 

  

CUANTIA: $ 400, OO. 

  

República del Ecuador, a los SIETE días def mes de ABRÍL del año dos 

mil CATORCE, ante mí, DOCTORA NORMA THOMPSON BARAHONA, 

Notaria Novena Encargada de este Cantón comparecen: EDWIN 

GEOVANNI GUDINO RODRIGUEZ, de estado civil soltero de profesión 

Marino Mercante mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil: y la señora MONICA DE 

LOURDES REYES ORTEGA de estado civil soltera de ocupación 

Comerciante mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil: capaces para obligarse y 

contratar, a quien de conocerlos personalmente doy fe, en virtud de 

haberme exhibido las respectivas cedulas de ciudadania. Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura a la que proceden 

por sus propios derechos con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, y bajo Ja gravedad del juramento doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultado, me presentan la minuta al tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sirvase incorporar en las escrituras 

públicas a su cargo, una de constitución de la Compañia “SERVICIO 

TURISTICO GUDINO” CÍA. LTDA.”, la misma que se trata de lo 

siguiente: En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del Cantón 

Guayaquil y capital de la Provincia del Guayas, en la República del 

Ecuador, comparece el señor EDWIN GEOVANNI GUDINO 

RODRÍGUEZ . Marino Mercante, estado civil soltero y ta
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DOCTORA NORMA THOMPSON BARAHONA 

NOTARIA NOVENA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL 

señora MÓNICA DE LOURDES REYES ORTEGA, comerciante, de 

estado civil soltera; ambos por sus propios y correspondientes 

derechos.- Los comparecientes, mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad, capaces legalmente para contratar y 

obligarse y dicen: Que libre y voluntariamente elevan a escritura 

pública el siguiente contrato de Constitución de una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, que celebran de conformidad con la 

minuta que entregan, cuyo tenor se transcribe a continuación: 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la que conste la Constitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor de las SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA,. COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura el señor EDWIN GEOVANNI 

GUDINO RODRÍGUEZ, soltero y la señora MÓNICA DE LOURDES 

REYES ORTEGA, soltera, ambos de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTADES: Los comparecientes por sus 

propios derechos, libre y voluntariamente resuelven constituir una 

Compañía de Responsabilidad Limitada, la misma que se regirá por 

la Ley de Compañías, los Estatutos Sociales respectivos y demás 

legalización pertinente. TERCERA. ESTATUTOS: CAPÍTULO 

PRIMERO. DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETIVO SOCIAL Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Artículo 

Primero.- La Compañía se constituye con el nombre de: “SERVICIO 

TURISTICO GUDINO” CÍA. LTDA.” y efectuará todos sus actos y 

contratos bajo esta denominación objetiva.- Artículo Segundo.- La 

Compañía es de Nacionalidad Ecuatoriana.- Articulo tercero.- La 

Compañía tendrá como objetivo el dedicarse al servicio de 
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transporte turístico marítimo, y será operadora de turismo 

promocionando todos los lugares atractivos del Ecuador er 

beneficio de sus propietarios o comunidades que administren los 

lugares públicos; podrá efectuar importaciones exportaciones y toda 

  

Quinto.- El plazo de duración de la Compañia es de cincuenta (501 

años, que se contará desae la fecha de inscripción de ésta en el 

Registro Mercantil respectivo, plazo este que podrá ser aumentado o 

disminuido, disolverse o liquidarse de conformidad con ta tey y fos 

presente Estatutos.- CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE 

LAS PARTICIPACIONES —Articuto Sexto. El capital con que se 

constituye la Compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES [$ 400), 

divididos en CUATROCIENTAS 1400) PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR cada una- Artículo Séptimo. La participaciones que 

comprenden los aportes del Capital de esta Compañia serán iguales, 

acumulativos e individuales; ño se administrará la clausula de interés 

fijo- La Compañía entregará a cada socio un Certificado de 

Aportación en el que constará necesariamente su carácter de NO 

NEGOCIABLE y el número de las participaciones oue por su aporte 

le corresporidan. CAFÍTULO TERCERO. DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Artículo Octavo.- La junta 

General es el órgano supremo de le Compeñía, la misma que será 

administrada por el Gerente y el Presidente de conformidad como 
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disponen los presente Estatutos.- Artículo Noveno.- La junta General 

de Socios legalmente convocada y reunida es el Órgano supremo de 

la Compañía y tiene facultades para resolver asuntos comerciales, 

sociales y para dictar regulaciones referente a la actividad de la 

Compañía, sujetándose a la Ley y a los Estatutos. Las decisiones de 

la Junta General son obligatorias para todos los socios, aún cuando 

éstos no hubieren asistido o no estuvieren de acuerdo con las 

mismas, salvo el derecho de impugnación en los términos de la Ley 

de Compañias.- Artículo Decimo.- Las Juntas Generales de socios 

son ordinarias y extraordinarias, Las Juntas Ordinarias se reunieran 

por lo menos una vez al año y dentro de los tres meses posteriores a 

fa finalización del ejercicio económico de ta Compañía. Las Juntas 

Extraordinarias podrán convocarse y reunirse en cualquier época del 

año- Artículo Décimo Primero.-DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las 

Juntas Generales se entenderán convocadas y quedarán 

válidamente constituidas en cualquier tipo y en cualquier lugar del 

país, para tratar y resolver asuntos de la compañía, siempre que 

estén presente todos Jos socios que representen la totalidad del 

capital social y que los asistentes acepten par unanimidad la 

celebración de la Junta, tos puntos a tratarse y que suscriban el acta 

respectiva en unidad de acto, bajo sanción de nulidad.- Articulo 

Décimo Segundo.- CONVOCATORIA. Las Juntas Generales son 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de 

la compañía, previa convocatoria del administrador o del Gerente.- 

Las Ordinaras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía; las extraordinarias en cualquier época en que fueren 

convocadas. En las Juntas Generales solo podrán tratarse los 
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1 asuntos puntualizados en la Convocatoria, bajo pena de nutidad.- 

2 Las ¿untas Generales serán convocedás por fa prensa en uno de los    

   
   
   

periódicos que sean de mayor circulación del dornicitio principal de 

compañía siempre con ocho días de anticipación por lo menos, a) 

Bado para la reumión y por los medios establecidos y previstos en el 

ontrato, es decir mediante comunicación escrita dirigida por el 

Gerente a cada uno de los socios.- Artículo Décima YTercero.- La 

8 Junta General formada por los socios, legalmente convocados y 

9 reunidos, es el órgano supremo de la Cormpañía. La Junta General no 

10 podrá considerarse válidamente constituida para detiberar en 

11 primera convocatoria, si los concurrentes a ella no representan más 

12 de la mitad del capital social. La Junta General se reunirá en 

13 segunda corwocatoria con el número de socios presente, debiendo 

14 expresarse así en Ja referida convocatoria.- Artículo Décimo Cuarto.- 

15 DE LA VOTACIÓN.- Salvo disposición en contrario de la Ley o del 

16 Contrato, las resoluciones se tomarán por mayoria absoluta de los 

17 Socios presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

18 a la mayoría.- Artículo Decimo Quinto.- La Junta se entenderá 

19 convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

20 en cualquier tugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

21 cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, 

22 y los asistentes quienes deberán suscribir el acto bajo sanción de 

23 nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, sin 

24 embargo Cualquiera de los asistentes pueden oponerse a la 

  

discusión de los asuntos sobre los cuales mo se considere 
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suficientemente informado.- Articulo Décimo Sexto.- Las Juntas 

Generales de socios serán presididas por el Presidente y actuará 

Nm 0 como Secretario el Gerente. Las actas de la Juntas Generales de
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socios deberán ser firmadas por el Presidente y el Secretario.- 

Artículo Décimo Séptimo.- REPRESENTACIÓN.- Los socios podrán 

hacerse representar en las Juntas Generales por otra persona, 

mediante poder notarial o carta dirigida al Presidente en forma 

expresa para cada Junta.- Artículo Décimo Octavo.- ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General; a) 

Designar y remover administradores y gerentes; bj Aprobar las 

cuentas y los balances que presenten los administradores y gerentes; 

c) Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades; d) Consentir 

en la cesión de las partes sociales y en la adrnisión de nuevos socios; 

8) Decidir acerca del aumento o disminución del capitaj y la prórroga 

del contrato social; f) Resolver, si en el contrato social no establece 

otra cosa, el gravamen o la enajenación de inmuebles de la 

Compañía; gjAcordar la exclusión del socio o de los socios de 

acuerdo con las causales establecidas en la fey.- Articulo Décimo 

Noveno. Para ser presidente de la Compañía se requiere ser socio 

de la misma y durará CINCO AÑOS en sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, En caso de ausencia temporal O 

definitiva fe subrogará el Gerente. Articulo Vigésimo 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del presidente, a 

más de las siguientes: aj Presidir la Junta General de Socios; bj] 

suscribir conjuntamente con el Secretario las Actas de Juntas 

Generales; ec) Suscribir conjuntamente con el Gerente las Escrituras 

Públicas de compraventa o de cualquier gravamen sobre los 

inmuebles de la Compañía; d) Velar por el estricto cumplimiento de 

los estatutos sociales y de las decisiones de la Junta General.- 

Artículo Vigésimo Primero.- DEL GERENTE.- El Gerente de ia 

Compañía puede ser socio o no de la Empresa durante CINCO AÑOS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL    RESERVANTE: 1706875034 GUDINO RODRIGUEZ EDWIN GEOVANNI 
FECHA DE RESERVACIÓN: 1302 2014 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS _ ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SERVICIO TURISTICO GUDINO CÍA. LTDA 
RESULTADO: APROBADO 
NUMERO DE RESERVA: 7601940 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIÍMINARA El 11 02/2015 19 06 19 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑJA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SLA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIFREN PARA 
SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/012010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG G 10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 
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e ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva, U2CHW) a 
nuestro sitio Web Institucional http.//www supercias.gob.ec'consutar codigo reserva 

 



€ BD BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBAN CO 

Guayaquil, 07 de Mayo del 2013     
“Rén 18406 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará SERVICIO TURISTICO GUDINO 

CIA. LTDA. un valor de USD 200.00 (DOSCIENTOS DOLARES 00/100) que han 
sido depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CEDULA CAPITAL PAGADO % 

GUDINO RODRIGUEZ EDWIN GEOVANNI 1706875034 $ 150.00 70 
REYES ORTEGA MONICA DE LOURDES 0909646226 $ 50.00 30 

TOTAL USD $ 200.00 100 % 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente 

inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo 

correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución 

y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. " 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 

especia) de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, 

previa a la devolución original de este certificado. 

     

      

Atentamente, 

  

Ag. Mall del Sol 
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1 en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. En ausencia 

temporal o definitiva o en irmpedimento le subrogará el Presidente. 

  

   
   

rtículo Vigésimo Segundo» REPRESENTACIÓN LEGAL- El Gerente 

Ela Compañía es el Administrador y el Represéntate Legal de la 

isma y ejercerá con plenitud Jas atribuciones y representación 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- a) Suscribir conjuntamente con el 

8 Presidente las Escrituras públicas de compra venta de los bienes 

9 inmuebles de la Compañía, asi como los gravámenes aue sobre ellos 

10 se constituyan, bj Xubrogar al Presidente en ausencia 0 

11 impedimento de éste, ej Velar por el cumplimiento de los Estatutos 

12 sociales y de las resoluciones de ta Juntas Generales; dj Cumplir y 

13 hacer cumplir las Resoluciones de la Junta General; e] Ulevar la 

¡ . 14 contabilidad y responder por lo bienes de la Compañia; f) Presentar 

| is a consideración de la Junta General el balance anual de la 

ds Compañía; gj Contratar préstamos bancarios o de otra indole, 

. 17 aceptar, endosar letras de cambios pagares y demás documentos 

Mercantiles en forma limitada; hi) Abrir cuentas bancarias y cerrarlas, 

depositar en ellas, contratar los servicios de empleados y obreros de 

la Compañia, señalarlez sus remuneraciones y terminar fos 

respectivos contratos; ij Poner er consideración de da Junta la 

propuesta relativa al incremento de capital, la creación de fondos de 

reservas especiales, el reparto de utilidacies, etcétera; | Organizar las 

  

Oficinas y Sucursales que crean necesarias; e] Elaborar y poner en 

25 consideración de la Junta el presupuesto anual de gastos de la 

26 Compañia, !) Llevar los libros de actas y los libros de participaciones y 

27 de socios en debida forma; mm inscribir el mes de Enero de cada año 

28 en el Registro Mercantil correspondiente la dista de socios de la
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Compañía, con las indicaciones del nombre, domicilio y el monto del 

capital de los socios aportado por cada uno de ellos; m) Cumplir con 

las exigencias de la Superintendencia de Compañia en todo lo que se 

refiere al control y administración de la Compañía.- CAPÍTULO 

CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES. Artículo Vigésimo Cuarto.- 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Los socios, además 

de los derechos y obligaciones que le confiere lá ley de Compañías y 

los presentes Estatutos, tienen derecho a percibir como beneficios 

las utilidades líquidas de la Compañía, distribuidas a prorrata de sus 

participaciones sociales pagadas. La responsabilidad de los socios 

frente a la Compañía o a terceras personas, están limitadas hasta el 

monto de sus participaciones sociales,- Artículo Vigésimo Qumto.- 

LOS BENEFICIOS SOCIALES.- Las utilidades liquidas y realizadas se 

determinarán anualmente a la finalización de cada ejercicio 

económico y luego de que se hayan deducido todos los gastos por 

cargas sociales, impuestos, tributos y en general cualquier 

contribución de acuerdo a la Ley. Artículo Vigésimo Sexto.- 

RESERVAS.- La Compañia formará un fondo de reserva hasta que 

éste alcance por lo menos el VEINTE POR CIENTO (20%) del capital 

social. En cada anualidad la compañia segregará de las utilidades 

líquidas y realizadas, un CINCO POR CIENTO para este objeto.- 

Artículo Vigésimo Séptimo.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- En caso de disolución de la compañía, la liquidación 

estará a cargo dei presidente de la misma con las atribuciones y en la 

forma que dispone la ley de la compañía para el efecto. De haber 

oposición a que el presidente sea el liguidador, la Junta General de 

Socios nombrará un liquidador Principal y un suplente y les señalará 

sus funciones.- Articulo Vigésimo Octavo.- FISCALIZACIÓN.- Para la 
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4 fiscalización de la compañía, la Junta General nombrará cuando 

2 estime necesario uno o más Comisarios que tendrán las atribuciones 

que les corifiere ta junta y la ley, siendo obligatorias por lo meros 

una fiscalización por año.- Articulo Vigésimo Noveno.- CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- El capitai de la compañia es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES [$400), con el que se constituye la 

compañía; se encuentra integramente suscrito y pagado en un 

  

cincuenta por ciento (50%), el rrismo que se haiía depositado en el 

  

  

  

  

    
      

9 Banco de Guayaquil de la ciudad de Guayaquil, en tna cuenta de 

10 integración de Capital en las siguientes proporciones: 

MOMBRE DEL | O. 
| socio CAPITAL) CAPITAL | CANTAL PARTICIPACIONES | 

Í ne po Ta 
SUSCRITO PAGADO — | PORPAGAR | 

| A a | 
EOWIN GUDINO | ! 
RODRÍGUEZ, $300 $150 ¡ 150 200 

- MÓNICA REYES | | | 
? ORTEGA | $50 50 | 100 | 

1 i ] rn l 

o. TOTAL | sao | $200 209 200 ] 
  

El capital que los socios quedan a deber, pagarán en un plazo no mayor 

de doce meses, a contarse de la fecha de constitución de la compañia.- 

3 CAPITULO QUINTO.- TRANSITORIA.- Artículo Trigésimo. Los socios 

3 14 — autorizanal AB. WILSON ECUARDO TERNOS VÉLOZ, para que realice 

á 
3 

  

Íí5 todos los trámites conducentes a la legalización y Constítución de la 

compañía.- $e agrega como documento hiabilitante el Certificado de A 

17 Depósito de la cuenta de Capital.- USTED, SEÑOR NOTARIO, se servirá 

13 agregar las demás ciáusulas de estilo para la completa validez de esta 

19 clase de escritura. F) AB. WILSON EDUARDO TERNOS VELOZ, Registro 

20. Del Foro De Abogados No. 09-1997-51 De Guayaauil.- HASTA AQUÍ LA 

21  MINUTA.-ES COPIA.- En corsecuencia los otorgantes se ratifican en el



DOCTORA NORMA THOMPSON BARAHONA 
NOTARIA NOVENA ENCARGADA DEL CANTON GUAYACIUIL    

  

   
ontenido de la minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda 

levada a Escritura Pública para que surta los efectos legales., los 

torgantes me exhibieron sus respectivas cédulas de identidad, 

comprobando de esta manera la numeración correspondiente.- Leida 

5 esta escritura, de principio a fin por mila Notaria en alta voz a los 

6  otorgantes, éstos la aprueban y firman en unidad de acto conmigo la 

7 Notaria de todo lo cual Doy fe 

  

aso. - 

  

12 C.C. $ 170687503-4 

13 CV. $ 011-0296 

  

18 C.C. $ 090964622-6 

19 C.V. $ 023-0076 

  

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA-COPIA QUE 

CERTIFICO, SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL ALOS SIETE DIAS 

DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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+” » Registro Mercantil de Guayaquil 
E NUMERO DE REPERTORIO:22.853 y 
dí FECHA DE REPERTORIO:26/may/2014 

e HORA DE REPERTORIO: 11:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Kugistradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-INC-DNAsD-SAS-14-0003179, de 

la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Especialista Juridico Societario, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 

14 de mayo del 2014, queda inscrita la presente cocritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 

la compañía denominada: SERVICIO TURISTICO GUDINO CIA. 

LTDA., de fojas 49,289 a 49,309, Registro Mercuutil número 1.889. 

ORDEN: 22853 
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SeL rl LAsOU.    Guayaquil, 29 de mayo de 2014 y 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 
    

REVISADO POR + 

19 EERNFICO: ES CONFORME 
AL ORÍSINinano,. 
Guayaqu 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS Y VALORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Y VALORES 

SECRETARÍA GENERAL »D- 

  

e me 

Oficio nro. scv.sG.scau. 1 NARRA op 
1 AbUZQlA 

Guayaquil, 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 
BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIO TURISTICO GUDINO CÍA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencía, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañia a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

  

'vm 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 
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